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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADOS 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

 
Verbal  

 
0526631530012021-

00064-00 

 
Miriam del 
Socorro Monsalve 
Henao 

Constructora Solárium 
S.A.S 

Se da traslado a la parte 
demandante, por el término de cinco 
(5) días, de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte 
demanda. 

Marzo  
15/2022 

 

Fijado, hoy 8 de marzo de 2022 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


